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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 22 demarzo de 2006

ExpedienteNº 8.141/06zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Res.D. N" 046/06

VISTO Y CONSIDERANDO:

La realización de la Sta. Reunión de Decanos de Facultades de Ciencias Exactas
y Naturales, en la que el Ing. Miguel Néstor Tolaba, PAU, de esta Unidad Académica
habría de colaborar con el soporte informático;

Que asimismo se le encomendó el armado y puesta en punto del Centro de
Navegación Informático de laBibliotecadeesta Facultad, entre otras tareas que revisten
urgencias; tareas que requieren labores fuera de su horario habitual;

Que por otra parte, ante el requerimiento de la CONEAU, respecto a la
acreditación de la carreradel Doctorado (AreaQuímica), se encomendó a la Srta. María
Ximena Salazar Morales, brindar su experiencia y colaboración administrativa a la
Comisión de Carrera del Doctorado, al margen de las tareas que le son propias y más
alláde su horario normal de trabajo;

Que situación como las apuntadas se encuentran contempladas en el marco ele la
Res. C.S. Nº 030/00, que es de aplicación-enestas instancias;

POR ELLO y enuso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTÍCULO 1 º: Tener por otorgado, a partir de la fecha que en cada caso se indica y
por el término de 1 (un) mes, a las personas que se mencionan seguidamente, la
"asignación complementaria" mensual remunerativa, no bonificable, por el desempeño
ele hasta 15 hs de trabajo semanales de cargahoraria adicional a sus horarios habituales
de trabajo; prevista en laRes. C.S. Nº 030/00:

• MaríaXimena Salazar Morales-D.N.I. Nº 18.711.570, a partir del 13/03/06
• Miguel Néstor Tolaba- D.N.I. Nº 25.801.930, a partir del 08/03/06

RTÍCULO 2º: Hágase saber a la Srta. Salazar y al Ing. Tolaba; siga a la Dirección
eneral de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, vuelva
archívese.-
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